LEY Nº 10.228

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el lote de terreno de 25 hectáreas ubicado en departamento Paraná, ejido en la ciudad de Hasenkamp, inscripto en el Registro de la Propiedad bajo Plano de Mensura Nº 111757, Partida Provincial Nº 32135-9 que consta de una superficie total de 429 Has. 66 As. 33 Cs.; cuyos límites y linderos son: 
Norte: Recta (1-2) al rumbo S. 79º 04’ E. de 1.664,20 m. con Ruta Provincial Nº 32.
Este: Recta (2-3) al rumbo S. 9º 25’ O. de 2.554,30 m. con Varisco Hnos., y con Lydia C. Colomer de Hasenkamp.
Sur: Recta (3-4) al rumbo N. 79º 06’ O. de 1.700,60 m. con Eduardo A. Ziegler y otros.
Oeste: Recta (4-1) al rumbo N. 10º 14’ E. de 2.554,50 m. con Eduardo A. Ziegler y otros; con Juan María Schoenfeld y otro y con Kalper S.A. 

ARTICULO 2º.- Establézcase como destino del inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por el Artículo 1º el emplazamiento del Área Industrial de la ciudad de Hasenkamp, departamento Paraná, provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 3º.- Facúltase al Superior Gobierno de la provincia de Entre Ríos a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto, en merito a la tasación que efectuará el Consejo Provincial de Tasaciones.

ARTICULO 4º.- Encomiéndase a la Fiscalía de Estado de la provincia de Entre Ríos, la promoción de las acciones judiciales respectivas, cuya necesidad será determinada por el Poder Ejecutivo Provincial.

ARTICULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
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